RES.Nº 675/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0001068, Ent.N° 815/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 508/2016, para contratación de servicio de vigilancia para dependencias de ASSE y Edificio Libertad; 
RESULTANDO: 1)  que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones con plazo reducido), en la apertura electrónica de ofertas realizada con fecha 16/11/2016, se presentaron tres oferentes: Fabamor SA, Segurpas SRL y Sevitec Ltda.;                                
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en  acta de fecha 1º/02/2017, considera que la única oferta válida es la de Segurpas SRL, quien oferta para todos los ítems, el valor hora para personal armado ($ 195 más IVA) y desarmado ($ 183 más IVA), tal como lo solicita el Pliego Particular. La CAA solicita a Segurpas SRL mejora de oferta;
3) que con fecha 03/02/17, la empresa presenta mejora de oferta;                                 
4) que la contratación es por el período de doce meses, prorrogable automáticamente por hasta doce más, siendo el monto anual de $ 12.:799.646,69 IVA incluido, más reajustes según paramétrica;

5) que la erogación se atenderá con cargo al financiamiento 1.1 o 1.2 según disponibilidad financiera, programa 440, acompañándose proyecto de resolución, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;  
           
6) que se realizó el control de inscripción en estado activo en el RUPE y cumplimiento de la ley de deudores alimentarios por la adjudicataria;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se adecua a las normas de contratación vigente, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 33 del TOCAF,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $ 12:799.646,69 IVA incluido, más sus ajustes por paramétrica y su prórroga, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad; 
2) Cometer asimismo al Contador Delegado el control de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones. 
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